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ExP. 61340 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art.21 de la Ley de Compañías, y para los fines legales 

consiguientes, le comunico a usted, que se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía “SERVICIO NEFROLÓGICO NEFROSERVIS S.A.”, las siguientes 

transferencias de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO / 

Rosa Eddita Quezada Patiño Mario Ramón Hernández Rodríguez 

C.C. N2171724319-8 b C.C. N209-2966095-9 

Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: cubana 

Estado Civil: casada Estado civil: casado 

Número de acciones que cede: 2 N? de acciones que le transfieren: 2 

Valor de la acción: $30,00 Valor de la acción: $30,00 

Valor total: $60,00 Valor total. $60,00 

CEDENTE CESIONARIO 

Pablo Javier Moreira Macías / Mario Ramón Hernández Rodríguez 

C.C. N2171810947-1 C.C. N209-2966095-9 

Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: cubana 

Estado Civil: soltero Estado civil: casado 

Número de acciones que cede: 2 N?2 de acciones que le transfieren: 2 

Valor de la acción: $30,00 Valor de la acción: $30,00 

Valor total: 560,00 Valor total. $60,00 

CEDENTE CESIONARIO 

Betty Dolores Cedeño intriago C Mario Ramón Hernández Rodríguez 

C.C. N2080220650-8 C.C. N209-2966095-9 Y 
Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: cubana 

Estado Civil: divorciada Estado civil: casado 

Número de acciones que cede: 2 N* de acciones que le transfieren: 2 

Valor de la acción: $30,00 Valor de la acción: $30,00 

Vator total: $60,00 Valor total. $60,00 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad cubana. 

Atentamente SE , NN 
SN 
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Ítalo Jeovanny Zambrano Rodríguez A 

GERENTE GENERAL A 

    

Dirección: vía Esmeraldas-basurero y calle “1” diagonal salida de buses de la Terminal Terrestre



Señor: 

Gerente General de la Compañía 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha 6 de Octubre del 2010, yo señor MOREIRA MACIAS PABLO JAVIER de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de 

ciudadanía + 171810947-1 he transferido 2 acciones ( DOS ) en total, de las que poseo en la 

compañía, SERVICIO NEFROLOGICO NEFROSERVIS S.A.. de un valor de $ 30.00 dólares 

cada una , a favor de el señor MARIO RAMON HERNANDEZ RODRIGUEZ de nacionalidad 

CUBANA de estado civil CASADO , poseedor de la cédula de ciudadanía numero 

09-2966095-9 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 
siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
Atentamente 

y 

MOREIRA MACIAS PABLO JAVIER MARIO RAMON HERNANDEZ RODRIGUEZ 

CEDENTE CESIONARIO



Señor: 

Gerente General de la Compañía. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha 6 de Octubre del 2010, yo señor CEDEÑO INTRIAGO BETTY DOLORES de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Divorciado, poseedor de la cédula de 

ciudadanía $ 080220650-8 he transferido 2 acciones ( DOS ) en total, de las que poseo en la 

compañía, SERVICIO NEFROLOGICO NEFROSERVIS S.A.. de un valor de $ 30.00 dólares 

cada una , a favor de el señor MARIO RAMON HERNANDEZ RODRIGUEZ de nacionalidad 

CUBANA de estado civil CASADO , poseedor de la cédula de ciudadanía numero 

09-2966095-9 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 
siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
Atentamente 

CEDEÑO s Se BETTY DOLORES MARIO RAMON HERNANDEZ RODRIGUEZ 

CEDENTE CESIONARIO



Señor: 

Ítalo Jeovanny Zambrano Rodríguez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “SERVICIO NEFROLÓGICO NEFROSERVIS S.A. 

Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art.21 de la Ley de Compañías, hacemos conocer a 

usted, que con fecha 6 de octubre de 2010, yo, señora ROSA EDDITA QUEZADA PATIÑO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil CASADA, poseedora de la cédula de ciudadanía 

N2171724319-8, he transferido dos (2) acciones en total de las que poseo en la compañía 

“SERVICIO NEFROLÓGICO NEFROSERVIS S.A., de un valor de $30,00 dólares cada una, a favor 

del señor MARIO RAMÓN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, de nacionalidad cubana, de estado civil 

CASADO, poseedor de la cédula de ciudadanía N209-2966095-9. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En 

consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 
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EOSPCOIEZAD APATINO MARIO RAMÓN HERNÁNDEZ RODRIGUEZ 

CEDENTE CESIONARIO 
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